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Por í'pfesét'íÉé Una docena de chorizos superiores. 
Por lO »' una arroba de garbanzos Castilla 1.* 
Por 12 » •' f̂ j) • » » 1 » extra. 
Balohiohon superior, Salchichón da lomo, Jamones de yarias clases, Quesos de 

bola, plato, gruUer-jr-üLanchogo. 
Chocolates, azúcares, cafés, galletas, conservas y otros artioulos. 
Jarabes para refrescos. 

CHORICERÍA EXTREMEÑA DE M. BAYO YUSTE 
• r, -: P L A T E R Í A 82 

WALTHAM 
E îte reloj, ¿e producción mecánica, se distingue de otras cla

se» pbr su forma'elesante, su baratura relativa, su marcha uni-
forlBtfí^stt^orriecttnn de construcción, por ser mecánica y su sis-
t^ina dc:Ji)ieTC3jQÍiiabidad. por el cuai las composturas resul
tan jierff ctai. 
ÚMICO PUNTO DE VENTA EN MURCIA 

Domiciano León, 
30 30 

CAMISERÍA INGLESA 
Balboa o 

Acaba de insta arse un gran taller de 
plsnchado, dirijido por un plaiichador de 
Madrid. 8e plancha particularmente co
da olaEC de prendas á la perfección. 

Camisas brillo ó mate desde 25 cénti
mos.—Hacen falta bflcialaa y aprendí-
zas. 3—1 

RIQÜEZAS MINERALÓGICAS 
Entre la influid d de aguas minerales 

que fueron prf^sentadas en la Exposición 
Universal, el primer diploasa con meda
lla de oro, fué otorgado á los Bañ^s de 
Grito, por la fuerte mineraiogm de sus 
aguas, de las cuales, resulta entre otras 
sustatiCias, el cloruro de sodio, ázoe. Me 
rro y arsénico, que son la adsniraciou 
de curaciones en el herpetismo, esorofu 
lismo, desarreglos menstruales, lenco 
rreas, cloro anemia, catarros uterinos 
infartor viscerales y toda enfermedíid cu 
tánea y de debilidad orgánica. 

Hay hidroterapia, f»nday casas amue 
bl&das para familias, hasta el 30 de Sep 
tiembre. 

Itinerario: á la estación de Elche, don 
de se encuentran carruages por poco 
precio, que conducen por Novelda y 
Monforte al balneario de Orito, provin
cia de Alicante, 

No confundirlo con el de Salinotas, 

PERSIANAS 
En el establecimiento de Ju .a Hermoailla 

se ha recibido un extnnso y variado surtido 
en porsianas de todas las medidas qne se de
seen, á, 10 reales metro cuadrado colocadas 
con todo lo ncesario sin alteración ds precio. 

En el indicado estsiblecim^ento se encon
trara variadísimo surtido en esteras de jun
co, propias para la estación del verano y 
gran variación en alfombritas de jnnco en 
todos dibujos y colores, & precios desconoci
dos. 

En el mismo establocimiento se componen 
y pintan t ida ciafe de persianas y también 
fas hay tegidaa en e s mismo establecimiento 
y se han recibido un gran surtido dij esteras 
de iuneo, desde 2 realtss en adelante. 

PLANO DE S. FRANCISCO, 30 
jUTito á la» monjas Teresas é Isabelas 

Esterería de JUAN HBEMOSILLA.-Muróla 

EL GRAN JEREZ montiUado 
oloroso üucazcal de la casa Beni-

tez Cubero y Compañía de Jerez. 
Freneria 24—Depósito de las bodegas 

Franco-Españolas. 

Carruages diarios al Valle 
Saldrán desde hoy á l»s horas siguientes 

S A L I D A S D E L V A L L E 
A las 7 y media de la mañana, 3 y 7 

y media de la tarde. 
D E C A S A D E MARCOS AMOROS 

A las 9 de la mañana y 1 y media, 4 
y 8 de la tarde. 

PRECIOS 
Por asientos 4 reales y madio ida y 

vuelta y 3 reales id» 6 vuelta; se hacen 
abonos por novenarios y por meses á 
precios económicos. 

El remedio contra el oaior, son los tra
gos de dril, que por 10 pesetas se hacen 
á la medida en la sas tnr ía de la calle 

VAL DE SAN ANTOLIN, 39 

INTERESANTE ,̂ ^ 
TODO POR EL PUBLICO 
José María Saravia se encarga de presentar 

documentos en todas las oficinas de Orihuola; 
ftacer los pagos que se devenguen, y además 
todas las gestiones necesarias para préstamos 
hipotecarios, compras y ventas de fincas rús
ticas y urbanas, con la resgrva que sea conve
niente. 

Ta retribución á conciencia. 
Callo de Santiago, 1—ORIHüELA 

[iioiide lamberlo Julio 

liSFEOflMSllELEVM 
S£ PUBLIGi TODOS LOS DI4S DEL AHO 

i^ctualidades 
Cuando llega la época de baños, 

pensamos en los asilados de la benefi
cencia provincial, que están muy ne
cesitados de respirar las brisas del mar 
y fortalecer aquellas débiles natura
lezas. 

Aquí no hay sociedades para soco
rrer la infancia desvalida y muy poca 
gente piensa en esas criaturas infeli
ces, en cuyos melancólicos semblan
tes se reflejan la anemia y la tristeza. 

Cuando hay que censurar por miras 
políticas á alguna autoridad, enton
ces se toman por pretexto los niños 
¿e la casa de Misericordia y después 
de satisfecha esa menguada necesidad 
de las luchas locales, nadie se acuer
da de seres tan desventurados. 

En los tiempos antiguos se funda
ban instituciones benéficas—todas las 
que hay en Murcia—y la piedad se re
flejaba brillante y consoladora en cuan
tiosos donativos y legados; hoy no se 
puede observar desgraciadamente el 
mismo fenómeno. 

Los niños son como los pájaros; pa
ra vivir necesitan luz, aire, distrac
ción, alegría. 

Los niños de la casa provincial de 
Misericordia, gozarían lo indecible 
en una escursion á las playas; nueve 
días de aire, de baños, de distracción 
placentera, de riqueza para la sangre 
y alegría para el espíritu. 

¡Pobres criaturas! 
Nosotros, sí hubiese quien acome

tiera tan humanitaria y simpática em
presa, contribuiríamos con nuestro 
modesto óbolo implorando además la 
piedad de las almas generosas. 

La idea nos parece digna de un 
gran corazón. 

A LAS FAMILIAS 
de los soldados de Cuba 

(Contestaciones) 
Nuestra acreditada agencia, nos con

testa á la 45.^ relación que le hemos 
remitido, preguntando por varios sol
dados. 

Andrés Ibañez González, (Murcia); 
soldado del regimiento de Alcántara 
número 3, batallón Peninsular quinta 
compañía. 

Embarcó en Valencia el 10 de Mar
zo de 1894; no hay noticias desde pri
mero de Mayo de 1896, desde Giguaní 

No ha causado laja; está en Ba-
yavio. 

Eduardo Vives Cuestas, Fuente-ála
mo (Murcia); soldado del regimiento 
de la Princesa número 4, batallón Ex
pedicionario 1.* compañía. 

Embarcó en Alicante el 13 de Febre
ro de 1896; desde que embarcó no ha 
escrito. 

No lia causado laja; está en Cam
po Florido {Santiago de €ula). 

Antonio Alcaraz Pérez, Portman 
(Murcia); soldado del regimiento In-
laate-ía do Marina número 1, primer 
batallón 2." compañía. 

Hace 7 meses no se sabe nada de es
te individuo. 

No ha ca,usado baja; está en Ma
tanzas. 

Juan Giménez Asensio, (Murcia); 
soldado del regimiento de Cuba nú
mero 65, segundo batallón 4.' compa
ñía. 

Embarcó en Valencia el 11 de Abril 
de 1891; hace 5 meses que no ha es
crito, y la última carta fué desde San
tiago de Cuba. 

No lia causado laja; continua en el 
mismo f unto. 

Pascual Torres Pérez, Jumilla (Mur
cia); soldado del regimiento de Alcán
tara número 3, 4." escuadrón. 

Embarcó ea Barcelona el 25 de Ene
ro de 1896; desde que embarcó, solo 
una vez ha e^crit >, (no dicen la fecha). 

No ha causado laja, está en Ba-
yamo. 

Francisco Navarro Font, Orihuela 
(Alicante); soldado del regimiento de 
Otumba núm. 49. 

Embarcó en Barcelona el 12 de Fe
brero de 1896; Desde que embarcó no 
ha escrita. 

No ha causado laja; está en Oüa-
nnbacoa. 

Fernando Guerrero Fernandez, Lot
ea (Murcia); cabo del Regimiento de 
Artilleria de montaña. 

Embarcó en Cádiz el 10 de Abril de 
1891; Hace 3 meses se recibió su últi
ma carta 

No ha causado baja; está en Sancti-
Spiritus. 

Joaquín Ibañez Tomás, Jumilla 
(Murcia); soldado de caballería del 
regimiento de Alcántara núm. 3, 4.° 
escuadrón. 

Embarcó en Barcelona el 25 de Ene
ro de 1896; desde que embarcó no ha 
escrito. 

No ha causado laja; continua en 
Bayamo. 

Antonio García Escarbajal, Águilas 
(Murcia); soldado de infantería del 
regimiento de España núm. 46, segun
do batallón 1.' compañía. 

Embarcó en Cartagena el 23 de No
viembre de 1895; su última carta es 
del 23 de Mayo de 1896, desde Agua
cate. 

No ha causado laja; está en Sancii 
Spiritus. 

Los antecedentes citados alcanzan 
hasta el 6 del actual. 

Las demás preguntas que se nos 
han hecho de varios soldados las con
testaremos en breve. 

Crónica alegre 
Ya van dos. 
Y la segunda, puede decirse que 

ha estado más animada que lá priíne-
ra. 

Me refiero á las verbenas del Car
men. 

Anoche pasé un rato delicioso, de
bajo de los árboles que débia haber en 
el jardín de Florida manca. 

¡Qué delicia! 
De un lado los acordes de la banda 

de música; de otro los murmullos de 
la fronda y el cantar melancólico de 
los pajaríllos, que en su sueños nos sa
ludaban con sus trinos,.... 

Y unido á esto la multitud de bellas 
mujeres, que dan vidaá aquel florido 
verjel. 

Anoche tuve á mi lado a las de Lo-

¡Que chicas tan vivas y tan monas! 
Parecían loritos. 
Las lenguas no cesaron en toda la 

noche. 
¡Y que cosas decían! 
—Mira aquella de las plumas de 

color de chocolate, está separada de 
su marido—murmuraba la menor. 

—¿Y sabes la causa?—le pregunta
ba su hermana. 

—Se dicen muchas cosas; entre 
otras, que suda mucho y que es so
námbula. 

—¡Caramba!... 
—Y me ha dicho Juana la mandade

ra, que una noche se levantó de la 
cama, se puso el chaleco de su marido 
y se lanzó á la call^por un balcón del 
piso bajo. 

—¿Y donde fug? 
—Lo único que se sabe es que el se

reno la pilló llamando á la puerta de 
una barbería. . 

—¡Qué barbaridad!... 
La conversación quedó un momen

to suspendida. 
Pero las habladoras siguieron al 

instante. 
—¡Jesús que rara va esta noche 

la de Samalandriu. 
—Parece un pato. 
—Mira que pies; parecen platafor

mas del ferrocarril. 
—¿Pues y Lolita? 
—¿A quien habrá estafado su padre 

para hacerle ese traje? 
—¿Pero tan mal están? 
— Partidos completamente. Dias pa

sados vendieron un sofá de gutaper
cha, que era el ilnico mueble que les 
quedaba en la salr». 

—¡QuesituacioQ! 
—Ahora quiere el padre casarla con 

uno de un pueblo, que tiene mucho 
dinero. 

—¿Y ella le quiere? 
—Pues eso es, que la muy coqueta 

tiene relaciones con tin primo suyo 
que no tiene dos reales. 

—Entonces el verdadero primo vá 
á ser el señorito del pueblo. 

—Eso me pienso. 
—Ahora se sientan las de Doseleto. 
~-Y el novio, al lado de la mayor. 
—Pues si yo fuera la madre no le 

dejaría que se arrimara tanto. 
—No hay cuidado. 
—¿Por qué? 
—Por que el chico es poeta. 
—¿Cómo aquel de ojos gárgoles que 

me escribía versos el año pasado? 
—Justo. 
—Entonces tienes razón, no hay 

cuidado. Los poetas son memos. 
Y aquellas amables niñas, siguie

ron despellejando á todo bicho vi
viente. 

Yo no pude aguantar mas y me fui 
á otro lado. 

Pero la banda de música ejecutaba 
el paso doble final, v me retiré por el 
foro, entre la munchedumbre alegre 
y bulliciosa. 

Otra noche procuraré no estacionar
me en un sitio determinado y les daré 
á conocer cuanto observe. 

¡Que ha de ser bastante! 
J. AaauEs. 

LA UNjON 
Parece ser que varios aficionados 

de pura sangre al arte de Montes, es
tán disgustadísimos y hasta desani
mados, vistos los tan distintos criterios 
Sara la organización de las dos corrí

as de inaguracion de la plaza pues, en 
la junta de propietarios y organiza
dores celebrada en la nocne del día 5 
del corriente, por cierto, borrascosa 
en extremo, no quedaron conformes 
con las proposiciones de cierto socio, 
que presentó compromiso formal ad
quirido de traerse dos corridas que 
este tiene convenidas y no respetaron 
tampoco las que ya adquiridas tenia 
el tan simpático como inteligente afi
cionado D. Manuel Ibañez, para cuyo 
efecto se le dio amplias facultades por 
todos los accionistas, por loque empe
zó con BU tan acreditada actividad á 
formalizar y ultimar contratos con 
ganaderos y diestros, estando hoy co
mo el que dice con el agua al cuello, 

Estos y otros aficionados, ruegan 
encarecidamente á los propietarios 
tengan tacto y esmerada elección 
para su inauguración, pues de'ello de
penderá el peor ó mejor éxito del ne
gocio. 

D. Manuel Ibañez está en esa á fin 
de traerse permiso para las corridas. 

Parece ser se aplaza al día 25 del 
corriente, la inauguración de la plaza 
de toros. 

Por el Ayuíitauíi.-nti) dy La Uuion 
han ŝido enviad. su aproba
ción al Sr. Guberuuiiui-, lus presupues
tos ordinarios que han de regir en el 
ejercicio de 1896-97 en esta ciudad. 

El Cori't\^i orna 1 
9 Julio 1896. 

PARA TOt?REVIEJA 
Cifn.:x robf j& de transís. 

Billetes de ida y vuelta con conce
sión de 30 kilógi'amos de equipaje 
gratis. 

ITcsde Murcia, ea 1." clase 10'85 
pesetaá; 'én 2.' idcm 8'25 y en 3." ideax 
5'40. 

Desde Orihuela, en 1." clase 7'15 
pesetas; en 2.*ídem '¡'30, en 3." idem 
3'65. 

Desde Callosa, en 1." clase 5'70.- en 
2.* idem 4'35: en 3. ' idem 2'85. 

Desde Albatera, en 1." clase 4'75 pe
setas; en 2." idem 3-55; eu 3.* idem 
2'40. 

Condioioaes. 
1." Estos billetes se expenderán 

diariamente, desde el 15 de Julio al 
14 de Setiembre, inclusives, y mtkn 
válidos en la forma siguiente: 

El cupón de ida, el dia y tren ordi
nario que lleve marcado; y el cupou 
de vuelta, cualquiera de los dias y 
tren ordinario, desde el en oue se ex
pendió hasta el 30 de Setiembre, inclu
sives.—Los que no sean así utilizados, 
se considerarán nulos. 

2.' Los billetes solo son valederos 
entre los puntos expresados, no pu-
diendo, por consiguiente, los portado
res de ellos, quedarse en ninguna Es
tación mtermedia, y si lo hicieren, 
pagarán el precio del billete ordinario, 
con arreglo á las tarifas generales, 
teniéndose en cuenta la cantidad sa
tisfecha por el billete de ida y vuelta, 
el cual será recogido al viajero, sin 
qt̂ e en ningún ca.so tenga éste dere
cho á reintegro por parte de la Com
pañía, cuando ia cantidad abonada 
por el billete de ida y vuelta, exceda 
de la que corresponda á la distancia 
recorrida. 

3." Los susoaichos billetes serán 
valederos k condición de que los utili
ce la misma persona á la ida y al re
greso.—El viajero que á la ida no 
presente en la Estación de salida, en la 
revisión y á la llegada, el cupón de 
regreso, tendrá que pagar íntegro el 
precio de su asiento, con arreglo k ta
rifas generales, tomando, en cuenta 
lo satisfecho por el billete que posea. 

4.* Los niños menores de tres años 
que vayan en brazos de quien los 
acompañen, no pagarán nada, y los de 
tres á seis años, como así mismo los 
militares y marinos, no tendrán re-
ducion sobre los precios arriba indica
dos. 

5.* Cada viajera tendrá derecho al 
trasporte gratuito de 30 kilogramos 
de equipaje.—El exceso de este peso 
se abonará con arreglo á las tarifas 
vigentes. 

6." No se permitirá el cambio de 
una á otra de las clases comprendidas 
en el nresente servicio, cuando á jui
cio del Jefe de Estación, pueda esto 
dar lugar á la necesidad de aumentar 
el número de carruajes, ó de alterar la 
composición del tren. Si no ocurriera 
esta circunstancia, el viajero que de
see mejorar de clase abonará la dife
rencia que resulte entre un billete or
dinario de la clase que ocupe y el de 
la que desee ocupar, calculándose ia 
diferencia coa arreglo á la distancia 


